
ASEA _ CONTRATOASEA-DGRM_S*-LA-033-20'l9
- - - ' i'coNTBATAooN ABIERTA PARA. EL SUMINISTRO DE PAPEL BoNa -I¿.oü,_9s

' -REc:cLADo,_ RARTIDA 3 mass; PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUEAGENCIA DE SEflüfl-IDM‘A -‘coNI=o.RMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD IN DUSTRIAL Y DE
ENERGÍA Y AMBIENTE PRDTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASE-A)

CONTRATACION ABIERTA PARA EL SUMINIsTRO DE PAPEL BOND'100% RECICLADO, PARTIDA 3:
(TRES) PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCION AL MEDIOAMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS
(ASEA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LAAGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIALY DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COMO "LAASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO CAMACHO
MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y EL LIC. CESAR
ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL PAPELERIA
LOZANO HERMANOS, SA. DE C.V.,_ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS CERVANTES
PERETE, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE L-EÏ
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES
DENOMINARA COMO"LASPARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTEs:

D. ECLARACI o NE S

'l._ . De "LA ASEA

ll Que es Uh órgano. Administrativo Desconcentrao de .Ira Secreta ria de Med-io Am b.:¡'ente- y
Recursos N-atu rales, con autonomia técnic;a¿_y de. gestion_,_en términos del Artículo 1“ dela Ley-
dze la Agencia Nacional de Seguridad Indu-Strial y de Protección al Medio Ambiente del"
Sector Hid roca rbu ros,

12 Lic. Sergio Camacho Mendoza, Director G.en=era.l'_ de Recursos Materiales. y Servicios de “LA
ASEA", con fundamento en- Ios articulos 18', fraccion lll, y 42, fraccion-es- Vi y VII del.
Reglamento. Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de Protección al Medio.
Ambiente del. Sector Hidrocarburos. ’

1.3. cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 0.0549; autoriza-da
por el M. en A Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos
Financieros de "LA. ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuestal pa';=r.a_. “la.
partida: 21101 "Materia-les y útil-es de oficina" para cubrir 'I-a' preSIaicion económica que se
gene-ra con la suscripción de este contrato. ‘

1:4. Que dentro de su est‘ruotu'ra orgánica se encuentra la Direccion de SEI-“Eicios ocn-amos:- y ,
Mantenimiento, misma que requiere del rs—umini-Str‘o delos bien-eS, "per lo direel Lic. Cesar-
Romero Vega. 0 quien IO SUSÏÍ'EUYG en Él Cargo,_actuará como administrador del contrato,
quier-I verifica rá el cumplimiento del contrato, y elaborará el escrito donde se estámama que
“¡EL PROVEEDOR" cumplio con la totalidad del suministro de los bienes, previa Solicitud del _ _ '
mis-mo, informando a la Dirección General de Recursos Materials-s y Servicios del proSi'b-le
¡'nCumplirniento que se pudiera presentar. - . ' ,

“LS. Este contrato se celebra Como resultado del act-a corres 'ïïlïndïgnte a lá ceIe-bfgágfin_'5_ae| acto; '_ __ -
de comunicaCÍOn del fallo. del procedimiento de I_____'_I'.cÏitaC-iïo=ri Pública ._,E|ectroni'Ca Ñácional Noi" ”“3, -
LA—OiSGOO999-E4i-2019, de fecha 23 de agosto de 2019, expedido por la Dire.cei-on_z¡de '
Adquisiciones y Contrataciones de la Directión General de Recursos Mat‘erial'esy SewíïtCios],de la ASEA, mismo qUe se instrumento de conformidad ”con los articuiOs 26 fracción L-26 Bisfraccion Il, 28 fracción I, 45 y 47 de la Ley de AdquisíïC'iones, Arrenda'mientoszy Sewi-Cios'del,Sector Público, aunado a que- de conformidad: con la justificacio'n ”para contratar el
suministro de los biene-s y la. .doc—Umentación presentada yanexada aI firX—DÏédÏe'h-ÍÉ _
correspondiente del. Administrador del Contrato, las a-CtiVídia-des cle'SáïrÍÏ‘Fiogllaïtdías pojdi-“EL.”¿
PROVEEDOR" está-rr- plenamente relacionadas cono-I sui-ministro de los biene-St'O'bje-to dIéÏiestei" ,
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ASEA ' CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-033-2019
' ÉCEJNTRATACIÓN ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE PAPEL BOND 100%

AGENCIA ng sgüunfagm IAEAAC—LAÜO. PARTIDA .3 traes) PARA LAS UNIDADES ADMINÍSTRATIVAS aus
ceNFeRMAN LA. AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DEENERGÍA Y ¡EMEA-¡WE . RROTEcCIpN AL MEoo AMBIENTE DEL SECTOR HIDRocARa'LIRos [ASEA]

contrato y se garantiza que se reúnen las mejores condiciones dIsponIbIes para “LA ASEAF'
en cuanto a precio calidad. fnanclamlento oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

Se encuentra inscrito en al Servicio de Administración Tributaria de. la ¿Secret-a ria .-d__e;
Hacienda y crédito Pública con el Registro Federal de Coh't-íribuye'ntes número
AN 81408122K6.

Señala como domicilio. para efectos de. este contrato. el ubica-do en Boulevard. Adolfo. “Ruiz:
Cortines. número 42'09, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldia Tlalpan, CIP; 14210. ein lia”—
Ciudad. de México, o en su caso, el quese notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

"EL RR‘OVEEDOR'F, declara a traves de su representante lesa! bajo protesta cie-decir verdad que:
2.1.

2.2.

2h3h

24-.

2.5.

y no Invocará la protecclón de nmgun goblerno extranJero T- e e r

Es una persona mor-al constituida conforme las leyes dela República Mexicana. acreditando
su legal existencia con la Escritura Pública Número 6,494 de fecha 24 de agosto de 196.6,
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Limón Díaz, Notario Público No.97 del entonces Distrito
Federal inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
México con el folio No 251 bajo la denominación "Papelería Lozano Hermanos saciedad
Anónima."

Mediante la Escritura Pública Número 73,507 de fecha 18 de febrero de 1987., otorgada ante
la fe del Lic. Jorge H. Fa lomir1 Notario Público No.59 del entonces Distrito Fed—.eral._se hizo
constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. de
"Papeleria Lozano Hermanos, Sociedad Anónima", en la que entre otros. acuerdos se
transformó la sociedad de “Papelería Lozano Hermanos, Sociedad Anónima" a "Papeleria
Lozano Hermanos. Sociedad Anónima de Capital Variable".

Mediante la Escritura Pública Número 41 229 de fecha 26 de septiembre de 2005 otorgada-u
ante la fe del Lic. Maximino García Cueto Notario Público No 14 del entonces Distrito
Federal se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea. General Extraordinaria de
Accionistas de “Papelería Lozano Hermanos- Sociedad Anónima de Capital Variable", en la
que se tomo el acuerdo de ampliar el Objeto de la sociedad reformandose al efecto el
art'Iculo dos romano de los Estatutos Sociales.

El C. Jesús Cervantes Perete en su carácter de representante legal acredita su perSo'nalidad '
y facultades mediante Escritura Pública número 57.096 de fecha Q9 de mayo de 2019
otorgada ante la fe del Lic. Maximino Garcia Cueto NotarIo PubIIco No14 de la Cludad de --
México facultades que a la fecha de firma del presente contrato no le han sido revocadas o
mod Iflcadas en forma alguna. .

Tiene como objeto social entre otros: la impartaCÍOn exportacrón, adquISICIon enaJenacIOn, _
distribución y comercio en general por cuenta propia o ajena de toda clase de papeles y
libros en blanco, articulos para las artes gráficas de papeleria. libros folletos, materlales
impresos de cualquier lndole articulos electrónicos electronicos metallcos de plastlco de

propios para la oficina. la Industria la escuela o el hogar así como toda clase de artículos '-
anexos. conexososmllares - — -.

Que la empresa es mexicana y conVIene que,=_ Ïaún y cuando llegase» cambiar de“
_ nacionalidad se; segui-rá consrderanclo como meXIca na por cuantoseste contrato se refiere

"F.

'ÉC; Tr _-



ASEA CONTRATO ASEA-DGRMS—LAAOSI’rZÜiS
Z - - 'GGNTRATACIÜN ABIERTA PARA _EL_ SUMINIsme: DE 9,9,n Bono 1m

eseretADo, pAAfiDAS rreESJ PARA LAS UNIDADES A‘DMINLSTRAWAseUEAGENCÍA DE SEGUÑIQAD; causen—MAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIA-L v oEENERGÍA Y AMBIENTE PeoTEccieN AL MEDlo AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBU R05 {ABBA}

2.7. El C. Jesús Cerva ntes- Pareto, se identifica en este acto con credencial pa ra votar No.
IDMEXiS49881075, expedida por. el Instituto NaC’ional Electoral.

2.8 Tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones y reteu rsos- técnicos,
humanos y e'Conórnícos para obligarse- al our-"n pl'imiento del objeto de ¿este contratoy no ha
S'ufrido modificación alguna en sus estatutos. sociales que le; impida. su celebración y
cumplimiento.

2.9..- Se- encuentra inscrito en el Sra—wide de Ad mi—niStr—ac-in Tri bateria de la Secretaria de.
Hacienda y Credit: Público con el Registro Federal de Contribuyentes home-r.
'_PLH860930'81A.

2410;. Conoce plenamente el contenidoy requisitos que establece-n los articulo-s 59 3/60 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos YSGÍ’VÍCÍOS del Sector Público, su Reglamento, asi como.
las. disposiciones legales y administrativas aplicables al presente con-trato, relativos. a le
falsedad de información, asi como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que
se; imponen a quienes declaran con false-dad.

2;TI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse-"en los supuestos de los articulos
.50 y 60, tercer párrafo de Ia Ley de Ad_íquis¡ci'o_nes, Arrendamientos y Sewicios. del SectorPúblico, en caso de que aiguna; delas personas físicas Que forman porte de "EL
PROVEEDOR“, se encuentren en los supuestos señalados anteriormente,- el contra-to seránulo previa determinación de la autoridad competente.

2.127 Conoce plenamente las necesidades y caracteristicas de los bien-es- que reduiere “LAASEA”
y que ha consider-ado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que
manifiestan que dispone de elementos suficientes para con-tratary obligarse-e—nj losterrninosde este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con. la. experiencia, losrecursos tecnicos, fi'nanCÍeroS, administrativos y humanos necesarios, para el cirmípl¡miento 'óptimo del suministro de los bienes.

¿21.3. Que las actividades pactadas en el pre-sente contrato son compatiblescon su objeto _s_o-c:;;¡al.,por lo que no tiene impedimento alguno para o-bligarse en los términos del present—e;
contrato y prestar sus servicios a “LA ASEA" en los. términosaouí esti pu lados y pa ra ponersernayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad enel cumplimiento ‘de sus obligaciones a. favor'de "LAASEA", bajo su más estricta responsabilidad. .. '

214. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere-sel articuleiSde |Ï-‘a"-r- —'
LEY Federal del Trabajo Y en COÜSeCuen-Cia es el único patron de todas M-z-ca‘daeuna, cie las. ._personas que: intervengan en el; dese rrollo y ejecución del. ¿suministro-¡de los; .—bí'i’enes,olo¡etode .este contrato. ' ’ -

215... Pa ratedos los efectos legales y-ïadm‘inist rativos-xrdei presentes-contrato, señalaceqomlclll_para oír y recibir notificaciones ¿el ubicado. en: Jose- 'M__a':r,ia" lzeizag e_,¿;_-._No,s;¿39 "C" SNE)", Colonia ..
Cent“? de ¡a Ciudad de Mïéxïmr—AI-ca'ldía: "Cuauhtémoc, cruasc‘i de Mensou: (¿69813 7 -' Ï

_.._'|--
'-‘_-3'. D'eCIaLran "LAS PARTES." que: ;

3.]. El presente contrato Se celebra-en _tetminoe¿-=de' la Ley deAdqmcmnes¿rendamuiqnÍOSY
Saw-¡Clos del Semi-Públïso su Reglamento y de formas eletongren 'lo que corregecndAA-i -- - “
Código Civil Federal.- la Le FeQEiïja-li’CieaP-iocedïii—‘h¡entoüi’iïd - ' ..-... ll 1 i ’L‘E-II’... t «Si? 1'35" - .45? :ré 1 .— '.¡

- ÏÉÉHAH-H .- ¿- 2%? .Lu- J Ï‘:
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ASEA CONTRATO ASEA—DGRMS—LA—033—2019
_ CGNTRATACIÓN ABIEe-TA PARA EL SUMINISTao DE PAPEL aouo mas

- RECIcLAoo; PAR‘I‘lDA 3 ['l'RES} PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ous‘
AGENCM DE! sEGÜWÜÉÜ— CDNFDRMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y .oEENERGÍA Y ¿"MEME anotando“ AL MEoIo AMBIENTE DEL ssoron HIDRUCAREURÜS [ASEA-J

Procedimientos CiVi'Ie5,. de conformidad Con lo establecido por el artículo ii de la Ley citada
en prim-era instancia.

3'.‘2.__ ¡De-conformidad: con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen Su personalidad
juridica y la capacidad legal que o'Ste-ntan. asimismo conocen el alcance y. canten ¡do-ole este
contrato-y está-n de ac-U erido en someterse a las. siguientes:

CLAUSULAS

PRI M’ERA- -—oe;IE-ro..

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LAASEA" a realizar has-ta su total "terminación el Suministro de papel
bond 100% reciclado. partida 3 (tres) para las Unidades Administrativas que conforman "LA ASEAi'.
Para Ia ejecucion del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones
en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en la propuesta técnica en el que se-
incluye “Apéndice 1, Descripción Técnica de los bienes solicitados. partidas 3;‘Anexo “A Relación de
Uni-dades Administrativas" y Formato 1 "Orden de Surtimiento", y proposición —.eco'nómica los-cuales:
forman par-te integrante del presente contrato.

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen en que la vigenCIa del presente contrato será del 26 de agosto y hasta el 31
de. diciembre de 2019.

TERCERA- MONTO DEL CONTRATO.—

l"LAASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contrapr-es-tac'ion por el suministro de los bienes- objeto
de este contrato, la cantidad minima de 920,000.00 (Ciento Veinte Mil Pesos 00/100 MN.) impuesto
al val-or agregado incluido, y un monto máximo de 500,000.00 (Trescientos Mil Pesos 0'0fl00 MNLJÏ
impuesto al valor agregado incluido, de acuerdo al precio unitario ofertado por “EL PROVEEDOR"
indicados en el "AN EXO ÚNICO" de este contrato! mismo que permanecerán fij'o durante SUVÍgEhÏCÍa
y las- ampliaciones al mismo.

Los montos mínimos y máximos indica-dos serán ejercidos y pagados conforme a los precios
unitarios ofertados por "EL PROVEEDOR" como se senalan en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo con ' _
el suministro de los bienes efectivamente entregados y recibidos de conformidad por cal—""-
administrador del contrato

“LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PRQVEEDOR" con motivo del presente contrato gue se
celebra bajo la modalidad de contrato abierto de conformidad con lo olIspuesto en el articulo 47 de r
la Ley cie¡i'JIqUisieiones-l Arrendamientos ySer-vicios del Sector Público. Í __ . _ _ . _ —

.....

comprendidos todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR" tuviera qUe efectuar pa raET
suministrar los bienes contratados y por- concepto de pagos a su personal. adQUISICiÓn de _
maqUInarIayeqUIpos amortlzaCIones Viaticos mantenimientos adquisiciones de materIales utIles __ 5..
articulos y uniformes de trabaJo de su personal primas de seguros y por cuaqIIer otro concepto los _s
cuales serán directamente a cargo del mlsmo y no podrán ser repercutlclos a "LA ASEA"

. —- ... _ - ._-¡_:_-

CUARTA- .ANTICI PO
-_. __.._: ¿1'4— ÏÏÏ' - -

En el presente contrato “LAASEAfini otorgará antIoI po a “EL PROVEEDOR'



CONTRATO ASEA-DGRMS—LAÜÏSÉZOÏQ
- --GQNTRATACIÓN ABIEÉTA para. EL SUMINISTRO oa PAPEL sona Tears. — . laEcIcLaooI amas-fresa) mas LAS UNIÜADES .ADMINISTRAWAE .oue

AGENCIA ¡JE smumm‘nr coNFoe'MAN LA AGENCIA NAGIGNAL DE ssounioso INDUSTRIAL Y osENERG ¡A Y AMBIEHTE rpeotecooia AL Meolo AM SIENTE DEL'SECTOR HI Daewoonos (aseo

QUIÍNTA- ÓRDENES DE-SURTIMIENTO...

Ei administrador del contrato notifica rá {a 'F‘EL PROVEEDOR“. 5°??? las} ordenes de situ rtlmIento para;
solicitar el suministro delos bienes de acuerdo oon-el "ANEXO U-NLICÜ'É

SBCIÏÁ- PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

“EL PROVEEDOR" se- obliga a la ejecución y suministro de los bienes conforme a las condiciones;
deseritas en el "ANEXO ÚNICO", a—pegándose justa y cabalmente a lo solicita-do en el mismo. Ei
Suministro de los bie-nes se realizar-á en el domicilio que para tal efecto se manifieste“ en: el.
mencionado anexo, o en su cas-0,. en el domicilio que le sea notificado-a "EL—_PROVEEDOR"..

SÉPTIMA— FACTURACIÓN, PLAZO Y CON DICION ES DE PAGO.

“LA ASEA" efectua rá el pago a tra-ves de transferencia electrónica en pesos de los Estados- Unidos-
Mexicanos, a mes vencido. conforme a los bien-es. efectivamente entregados y recibidos: a. -_entera_.-satisfaccion del administrador del contra-to- y deacuerdo con _Io establecido en el "ANEXO ÚNICD’que- forma parte integrante de este contrato.

Para que la obligación de pago se haga exigible. "EL PROVEEDOR" deberá sin exCepción algunapresentar factura y enviarla via correo electrónico al administrador del contrato a la siguientedirección: cesar.romero@asea.gob.mx, asi como toda la documentaCÍón que amparo la entrega delos- bienes a entera satisfacción de] administrador del contrato, de conformidad con losrequerimientos, ca racterísticas y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el cita-dopago se realizara a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto-hayaacreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de AdministraciónFinanciera Federal, o bien según los procedimientos estabIeCÍdos por "LA ASEA", a través de iia-Dirección General de Recursos Financieros dentro de los 20 (veinte) días natural-es posteriores a la,pre-se ntaCión de la factura referida en lineas precedentes, área .q-ue deberá validar la doc—”u men-taciónyd‘a'r su-Vísto Bueno. ' '
El pago se realiza rá dentro dei plazo seña-"lado en la presente. cláusula, considerando _q_..u-e"no existanaclaraciones aI' importe o esoo-cifiCaciones dei suministro de los. bie-nas "tac-tu radio: y que ¡“533?documentos de cobro hayan sido presentados zen tiempo, de lo contrario, el pia-zo para el pago serecorrerá en form-a proporcional. ' ' -
La factura: debe-rá contener todos los datos y registros requens ¿m ¿las? di¡s.¿'qfiící_q¿¿n¿fig fiscales -'
vigentes; aSÍ.rn'i'Smo, el importe deberá presenta r. desglosao el‘ ¡concepto :d:_el__'impuesizo;;ï. ¿al Valor
Agregado. - .,

Los impueStos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada-ï una" "cIÏ'e LAS PARTES”de 'acuerdo con las-disposicioneslegales-vigentes;aplicables.en la materia;__'_"¿_ :__ _ —:_—>-

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEED‘ÜR" para su pago presente“ ¡Errores o .'defi-CÍ-e ncias, el administrador del contrato por parte-de "LAASEA" dentro de losïï-703 [tre'SÏÏiÉiias hábilessiguientes a su recepción, ind.¡ÍCa r'a' por escrito a “EL PROVEEDOR" las défi'cieiiñCÍas-jrq ue. ¿delagerá _ .corregir. El periodo que transcurre a partir de ia entrega del cita-do escritoy hasta que "EL;PROVEEDOR" pre—sente las cotrecci’iones; no se computa rá pa ra efectos del artigo}; 5]__.jjde |__'_aï¿'__..|-_'ey¿ ¿de .'- ¿
Adquisiüones, Arrendamientos y Servicii'OS de! Sector Público. una vez corregida la: 'fatii’ura -- '—correspondiente, reiniciatá el computo-del plazo antes mencionado.respect-¡mames - J

.:'.I '___
.r:-i.7-

¡0' dis-Waste? ,_--
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.. Zara e-Los Pagos se harán a; tierras ade medios-Lie comunicacion ¿{jo transferencia eledrefitca
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ASEA CONTRATOASEA—DGRMS-LA—O33-2019
coNTAATACJeII ABIERTA RARA EL SUMINISTRo' DE PAPEL sono. Issa.
RECICLADo RARTIoA 3 rrREsI PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUÉ

AGENÜA '35 secunlmn, CoNFosMAN LA AGENCIA NACIONAL DE sECURIDAo. INDUSTRIAL Ir- DE
ENERGÍA Y AMBIENTE PROTECCIÓN AL MEoIo AMBIENTE DEL SECTUR HIoRoCARsURos [ASEAI

por el párrafo tercero y cuarto del artfctIo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y SeNiCIos
del Sector Publico.

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pa-go..“99 Por definir" y el Método de Pago
"PPD Pago en Pardalidadaa o Difer‘ido", una vez que el pago Se haya realizado, “EL PROVEEDOR"
debe-rá emitir y enviarvfa correo electrónico al Administrador-dei contrato, en un plazo no mayor'a
Cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento par-a
recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un .CFDI DETIPO-
"Ingreso” por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal.

La recepción, revisión. conciliación, conformidad 'y.-gestión de los pagos de cada. una de lasfaCtur-as
emitidas po r-"EL PROVEEDOR" serán realizadas pere-parte- d-el administrador del contra-to.

OCTAVA- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona-
fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos-
.dïe cobro correspondientes a los bienes entregados cuyo supuesto se debera contar con la. previa;
autorizacion por escrito de "LA ASE-A" en les terminos del último párrafo del artículo 46 de Ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

"EL l?!RON/EED'CHZI’l IDO-d rá optar por cobrar a través. de factoraje financiero conforme- al progrema de
Cadenas Productivas de Nacional Fina—noiera, -Sï.N..C. In—Stit—uci-ón de Banca; de. Desarrollo,

NOVENA: PRECIOS FIJOS.

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios Unitarios de los bie-nes. esta ble-oidos en el
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementado, no obstante, las variaciones económicas en salarios
minimos, insumos, pasajes, cuotas, devaluación de Ia. moneda, actos inflacionarios, entre otros, que.
se presenten en el pais durante Ia vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será
absorbido por el, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cuaiItatIva en la entrega de los
bienes

DÉCIMA-.- VERIFICAC-IÓN YACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

El servidor público responsable de administra-r y verificar el cumplimiento del contrato debera emitir -'
la constancia de cumplí-miento de las obligaciones contractuales, misma que deberá icon-tener ia".
firma y/o sello en la que conste o certifique que ha Sido entregado el "s‘Uminis-tro de los bienes a
entera Satisfacción del administrador del contrato, conforme a lo estabIeCIdo en el presente acuerdo _
de voluntades y a entera satisfacción de "LAASEA". ' ' '

Asimismo “EL PROVEEDOR" manifiesta su conformldad de que hasta en tanto no sea otorgada
dicha constancia, no se tendrán por recibidos los bienes de conformidad con lo dispuesto 'por el
artículo 84, ultimo parrafo, del Reglamento de la Leye¡le AqISICIones Arrendamlentós y SerVICIOS
del Sector Público . ..

Sector P—úblïcoy'lO? de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a preporCIonar a la Secretaría de,
la. Funcion Pública y al Órgano Interno ole Control en Ia SecretarIa de Medio Amblente y Recursos '
Naturales (“SEMARNATL toda la InformacIón ._y documentacren que en su momento se requrera con '
motivo de las audltorlas VISItas o InspeCCIones que practuen y que se reIaCIonIen con el presente

r,_-___
':.'t._" .Lr _Ï_t.'¿_ H; — _"Ï-' -L____,_
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ASEA ' ' CONTRATO ASEA»DGRMS-LA-033-2019. . ' EÓNTRATACIÓN ABIERTA pena EL SUMINISTRÜ. DE PAPEL BÜN'D weas
ÉÉCICLADO, PARTIDA 3- [TRES] pam. Las UNIDADES ADMINISTRATWAS QUEAGENCIA DE SEGURIDAD! :iïz'eiiiseemm LA AGENCIA NACIONAL oE seoumoao INDUSTRIAL v oEENERGÍA Y AMBIEN'Í'E PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL'SECTOR HIDRDCAFÉBUROS iASEA’j

contrato, aún concluida su vigencia y “por el tiempo que de acuerdo a. la, regulación fiscal le
corresponda. conserva rla'.

DÉCIMA PRIMERA - suPESRVISIÓN DEL SUMINISTRO DE Los BIENES.

"LA ASEA’lr a traves de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y Vigilará;
en todo momento "el objeto oie-este. contrato, el cual deberá realizarse .en los plazos establecidos.

“EL PROVEEDOR“ acepta que el. administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisa-rá y
revisa rá en todo tiempo e'I objeto de este y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que:
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las;
especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a qUe se alude en la Cláusula Primera
denominada Objeto, asi como a las: modificaciones que, en su. caso, ordene por escrito "LA ASEA" y
sean aprobados por esta,

La su pervisión que realice “LA ASEA" no libera a “EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligaciones contraídas en este contra-to, asi como de responder por las deficiencias en la calidad de.
los bienes una vez concluido este, Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta faculta'dizno
será considerado como acepta-ción tácita o eXpresa de suministro de los bienes, ni libera a- "EL
PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este Contrato.

De. conformidad .con el articulo 57 de la Ley de Adquisiciones, ArrendamientosySeNicios del SectorPúblico, la Secretaria de la Función Pública, podra. realiza-r las. visitas e inspecci0nes que estime
necesarias, pudiendo solicitar a' “LAS FJAR'I"ET-33"'l todos los datos e informes relacionados con los actosde. que se tra—te. -

En el caso de atraso en el cumplimiento de lrasfech as o plazos pactado-s pa ra. Iaentregaa de los bienes,el administrador del con-trato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la: pena respectiva,—
‘hotificando, igualmente a Ia Dirección General de Recursos Financieros, para que esta, rec-iba. departe de "EL PROVEEDOR“, el comprobante que aoredite el pago de la pena convencional mediante—el esquema de “Pago de derechos, pro-ductos y aprovechamientos, eSCinco".

Las penas. convencional-esserán determinadas por el administrador delcontrato de conformidadcon la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago ¡y al,“ANEXO UNICO" del presente contra-to, en función a los bienes no entregados o_po.rtunamïente;-“'
DÉCIMA SEGUNDA— MODIFICACIÓN ES-A'L CONTRATO...

“LAS PARTES" pod rán acordar por rezo-nes funda‘d as y explícitas res’p—eéte .-Jdel contrato vigente. el; _Incremento en el monto o en la cantidad de los bienes.- siempre que el. monte total delas "
modificaciones no rebase en conjunto, el 20%, (veinte por ciente] de los .Caeptos yvolumenes. ¿¿,_—,_--Ïestablecidos, el precio uníta rio sea igual al. originalmente pactado, el contrato eee vigente)! “EL 'PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso 'de que "LAASEA" leí),considere con‘Venien'te, podrá amplia-r la. vigencia. del contra-to. - 7' ' ' " '

— — . . -- . .- - - , ., 2' i 'ï J . t: :1" Si. ,35;- "En el caso de que el presente contrato Incluya deere. maslpa'rtigaïs presuppestaíieïs, el "posee-negra seaplicará para cada, una de ellas“ - ¿33" -' , '

Cualquier solicitud de modificación que-se p-resrentegporpza-rte‘d-e “ELPROVEEDR"alas condiciones;engrealmente pactadas, deberá tra'rnitarse po-rescntoxexcluswamente ante la DirecCIónGeneraldeRecursos Materiales y sentidos...- de “LA AS '-’ en_;.':el entendido deque cual!“ leeacambr o' . ' II '<¿_'_.'—'-Ï"9'" 5-2” ’.
-.\. ' I.

1.1::
_-—.,

. 'b
¡“ai—n.
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ASE_____ A :c0NTRATo ASEA—DGRMS—LA-033-2019 _
' 'CÜNTRATACÏÓN ABIERTA PARA EL SUMlNISTRD DE PAPEL EÜND 10.0%

AÚÉNCÍA DE SEGURIDAD,- RECICLADG. RAR'HDA 3 [TRESJ PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATNAS QUE
coNFoRMAN LA AGENCIA NAcIoNAL DE SEGURIDAD ¡NDUSTRIAL v osENERGÍA Y AMBIENTE RRoTecdoN AL MEpto AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBU Ros [AsEAJ

modrfioacron que no sea autorizada expresamente por el a’rea citada se consrdera ra inexistente para.
todos los efeCtos administrativos y legales del presente.

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR" no ¡nterrumprra el plazo para la
conclusión de Io originalmente pactado

En términos de Io establecido en el articulo 52 dela Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones mas ventajosas
ai‘EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse igualmente
por escrito por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento
jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva.

En el caso de cualquier modificación a Io pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDCZJR"J
se obliga a entregar a I-a "LAASEA",_dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha de la
formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento— modificatorio de la
Garantia de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre-
cubierta en la ga rantía originalmente otorgada. conforme al articulo 91 del Reglamento de Ia Ley de

- Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

DÉCIMATERCERA- PAGOS EN EXCESO.

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", este deberá rei'n‘teg‘r—a-r
las cantidades pagadas en exceso. más los intereses correspondiente-s conforme a. la tasa que
establezca la Ley de Ingresos de Ia Federación. en los casos de prórroga para el pago de creditos
'fi'scales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se '
computara'n por dias naturales desde Ia fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA’.’ o de la Tesoreria dela Federación (TESOF—EJ
según corresponda. "LAASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes
o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE".

En caso de incumplimiento en los pagos "LAASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", debera pagar
gastos financieros conforme a Ia tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales Dichos gastos se caiculará‘n
sobre las cantidades no paga-das y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dJSPOSICiGn de “EL '-
PROVEEDOR". _ __

DÉCIMA CUARTA-.- OBLIGACIONES FISCALES, - ' . .. . ¿‘1'

"LAS PARTES" pagarán todas y. cada u na de _I-as contribuciones y demás cargas fi-‘s'ca les-que conforme _
a las leyes federales estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación: __-_
de cubrir durante la vigencia ejecucion y cum pllmlento del presente contrato y sin penurcro de que?
“LA ASEA" realice las retenciones que le Impongan las leyes. de la materia sobre los pagos que haga: ‘i'
a“EL PROVEEDOR". __ _ ___- n

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATD ‘” _;¿¿:_-'Ï"" 5-5" T a

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción l_ de la Ley de Adquisrcrenes
Arrendamientos y Servicios del Sector Público “y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR"
a fin de garantizar el- debido cumpllmlento de- las oblrgacrones derlvadas del contrato debera ü
presentar a "LA ASEA" dentro de los TG (:diezJ dias naturales Sigurentes a Ia firma del contrata o as 1 -'
más tardar el día habll Inmedlato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo?-selvo
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ASEA CONTRATO ASEA—DGRMsAsar—ZGÏS-
semanas“ ABIERTA pana. 'EL summlsrao DE PAPEL aoNo mas. saciar—sao. PnRTIDA 3 naaa] ¡DARA LAS umanoes ADMINIsrear-was QUE

“GE“CÉ DE EEGURÏDAE CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL os SEGURIDAD INDUSTRIAL v: os
ENERGIA Y AMBIENTE PaoTE'cnoN AL MEDIQAMBIENTE DEL sectas HIDROCARBURBS (gasa;

que Ia entrega de los bienes se realice- sentra- dal cita-do plazo, la Garantia. de .Cumplimiento del.
contrato, consistente en:

Póliza de Fianza de Garantia de Cumplimiento que se. sonatituirá per el 10%; (diez por ciento) -d_e'l_
monto maximo/total del contrato, estipulado en Ia Cláusula Tercera denominada Monto del
Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivale—nte a la. del contrato
garantizado, otorgada por institucion afianzad-ora legalmente—constituida en la RepúbIÍCa Mexicana,
en términos de la Ley de Instituciones de Segurosiy de. Fianzas y a favor de la “TESO-FE"'.,

La; Poliza de Fianza de Garantia de Cumplimiento debera contener como mínimo las siguientes
declaraciones expresas:

-- Que la fianza se otorga atendiendo todasycada: una del-as estipulaciones establecidas. en este
contrato. '

a" Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con Ia constanCÍa de cumplimiento total de
las obligaciones contractuales, de confermidad Con Io establecido en el presente instrument-o.

-. Que Ia fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice-y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, asi como
dura—nte la s—ubstanciación de todos los recursos legales o de Iosjuicios que se interpongan y
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

-- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución.
previstos en los articulos 282 y 283 en Ia Ley de Instituciones de Seguros y de Fia nzas para la
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

“LAS PARTES" convienen en que. se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante Ia'sí
'foïrmas señalada-s en ia disposicion quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujet'ara'n las,
garantias otorgadas a favor del Gobierno Federal pa ra-el cumplimient‘o de obligaciones- distintas de,
las fiscales que. constituyan las dependencia-s y entidades en los actos y contratos que celebren.

“LAS— PARTES" convienen que las obligaciones pactada—s en el presenté contrato son divisip-lgas, por-lo
tanto, en SU (3350- la garantía de cumplimiento referida se.- ap'licasrásdre- ma nera proporc-iogal al mph”:
de las. obligaciones incumplidas, - ;.: :' 'IÍ.

"EL PROVEEDOR" man¡fiesta expresamente:-

S‘u voluntad en caso. de que exi5tan créditos .a su favor contra "LAASEA" de renunciar al derecho a.
compensar que Ie— concede- la legislacion sustantiva civil aplicable, por lïo‘ que citas-a - ¿su
consentimientoexpreso pa ra que en el supuestode incumplimiento de las-rablig ací'or-n-esq uecleriven;
del contrato, se haga efectiva la garantia otorgada, así Corn-o CUG'I'GIUÏ'eéri-otrosaldo¿ea-¿favor d%"LA _

Su conformidad pa ra que Ia Garantia de Cumplimiento del-contrato, ¡permanezca vienteduranta;la substanci'ación de todos los procedimientOS judiciales. o- a-rbzi'ï'erales-'y 'I__a_js regprsos I"e-ga'l'es__q,pe se-"r- :'-
interpongan, con relación al contrato, hasta que. sea dicta-da .._-_resol_.aaion, definitiva que ""¿'3_'a.-—_!-'J..Ss.
ejecutoria por pa rte de la autoridad o-‘t-ribu’nal competente. '-

SÏU aceptación pa ra que la Ga rantia de Cum'pIÍmÏÉDtÜ _¿-pe-rna'ar;;=s_;acavigentehastaquelas
--Gbl__.i.gajciones garantizadas hayan ;.s-id-,o- cumplidas; an su " tot-alífléiii. en ¡aintejlgemdcraque _ ¿33'
conformidad para la liberación deera sar-otorgada: mediairita escrito suscnto pori‘LAAs; " -l

1
." i ¡”l

ar -¿-_.. _ ¡1-1! -..—' 51a..
'- c‘- - 1-- .___. jr .
“1': 1 'Ï_';.' ‘ 1.:: " j



ASE CONTRATO ASEA-DGRMS-LAr033-20'I9. A -coNTRATACIoN ABlERTA RARA EL SUMINISTRo DE RAREL eoND metia
RECICLADo RARTIDA 3 [TRES] RARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS one

AGENCIA DE SEGURWAB coNFoRMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DE
ENERGÍA Y AMEÉNTE RRoTECCIoN-AL MEDIo AMBIENTE DEL SECToR HIDRoCARsURos {ASEA}

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificacion del contrato vigente, en términos
de Ia Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al ContratoI “EL PROVEEDOR" debe-rá
Contratar la ampliacion dela Garantía de Cum plim'iento, presentando la mod ificación yfo endoso ide;
la garantia dentro de los iO (diez) dias naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el
instrumento original. por el importe del incremento o modificación correspondiente.

La Garantia de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA". en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00
horas en dias hábiles.

Una vez cumplidas las obligaciones. de “EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de “LA AS-EA"._ el
administrador y verificador del cumplimiento del Contrato, procederá a extender la constancia de:
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los tramites para l'a-
cancelación de la Garantia de Cumplimiento del contrato.— previa solicitud por escrito de "EL
PROVEEDOR" a la Direccion Gene-ral de Recursos Materialesy-Servic-ios

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

No aplica pa ra la presente. contratación.

DÉCi MA SÉPTIMA.- RESPONSABlLl—DAD EN LA ENTREGA-DE "LOS BlE—NES¡ "

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecudón asicomo del incumplimiento a las
obligaciones previstas en este inst_rum_ento._ una deficiente entrega de los bienes—o por no realizarlos
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos. que
resultaron como causa directa de Ia fait-a de pericia, dolo. descuido y cualquier acto u omisión.
negligente en su ejecución, salvo que el acto por el due se. hay-a originado hubiese- sido
expresamente y por escrito ordenado por "LA ASEA".

DÉCIMA OCTAVA— PENAS CONVENCIONA—LES Y DEDSUCCIONES AL PAGO.

De conformidad con lo estipulado en el articulo 53 de la Ley de Adqwsiclones Arrendamientos y .
Ser-vicios del Sector Público "LAASEA" aplicará penas convencionales de acuerdo Con lo estIpuiado ' '¿
en el "ANEXO ÚNICO".-

1

La suma de todas las penas convenCIonaIes apIIcadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el
importe dela Garantía de Cumplimiento del contrato. __ ¿- _ _

De conformidad con el articulo 95 del Reglamento de la Ley de AdquISICIones Arrendamlentos y
Servicios del Sector Público si “EL PROVEEDOR" Incurre en atrasos Imputaloles a el mlsmo l"LA y
aplicará las penas convencionales que procedan. _ _ - _ _ :_

Cuando los bienes no se entreguen en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por'atrasir"
rebase el monto dela Garantia de Cumplimiento del contrato "LA ASEA" a traves del admlnlstrador ¿T -
del contrato previa notificación a "EL PROVEEDOR" podran soIICItar el procedImIento de resolsmn 'uï
a este contrato en terminos de Ia Cláusula Décima Novena denomlnada Resumen Admlnlstratlva
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ASEA CONTRATO ASEA—DG RMS-LA-033.2019
. -- _ CGNTRATACIIÓN ABÏERTÁ PARA. EL .SUMIHISTRÜ. DE Wip-EL BÜNÜI 10%: -

. .. . aceleLAiDemAeneA armas} PARALas uniendoes ADMIN—¡sm-- _-____TNA5_ eeeAGENCEA DE SEGURIIMD. GÓHFOPMAN LA. AcsaclA NACIONAL. os ssoueiaAa ¡menester DE.ENERGIA Y AMBIENTE Pa'eTECCIeN AL MEDIG AM aiEN'rE DEL'EECTGR HloaoCAaauaos LASEA]

Para determinar la -aplícac¡«ón delas ;perras cen-vencienalea ne: se temaran en cuenta las. demoras
motivadas por Caso- fortuito :o- causa-s de fuerza may/er le cualquier otra causa “HU imputable 'a "EL
PRÚVEEDOR".

”Asimismo, "LAA-SEA" podrá. realizar deducciones-al pago del suministro de lesbianas con metivo del
incumplimiento parcial o deficiente en que-'- pudi‘era incurrir "El: PRGVEEDOR'Ï,’ de conformidad con
las caracteristicas-y especificaciones requeridas en el "ANEXO UNICO".

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que sep-resente
el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra, “ELPROVE‘EDOR” hasta que.
materialmente se cumpla la obligación.

Las penas convencionales y/o deducciones Serán cubierta-s por el “EL PROVEEDGR“ mediante el
nPago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinCo" ante alguna de
las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pag-o'con la entrega del recibe bancario.-
azl administrador del contrato.

DÉCIMA NOVENA- cesado-N ADMINISTRATIVA.

"LAS PARTES" convienen en que “LAASEA” pod rá,— en cualquier rnoirrenmjr por causas imputables al."EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente-¡el presente. contrate; cuencia este Último inou rnpla
con cualquiera de las obligaciones eSt'ipuIad-ïas en el mismo.

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial,bastanolo q ue se cumpla con el procedimiento señalado en el articulo 54-de- Ia Ley de Adquisiciones.Arrendamientos y SeNiCí‘os del Sector Público y en la Cláusula-Vigésima denomina-da Procedimiente-
de Rescisión Administrativa del Contrato. _

Las-causas que pueden dar lugar a que "LAASEA" inicie el proced‘imien'to--=d.efreseisión adminiiStra'Wafdel contrato. son las siguientes;

"l. Si transfiere en todo o en. parte las obligac’ienes-que deriven deil..-contrato a _.un tercereajenea'Ia' relación contractual. ' _
Si cede los derechos de cobre derivados del cent—rato, sin center can la conformidad. previa
por escrito de Ia ASEAi ' z .-.w

w

de. Ia garantía de cumplimiento del contra-to que se fermalice

“:l"

justificación para la ASEA. - _— - . _ _.
Cuando suspenda injustificadamente Ia entrega delos bienes contratados

A.
2;.1."II'

r-.' 'ïrein

distinta o análoga que afecte su patrimonio.
Si la ASEA o cualquier otra autoridad detecta quee-i prove-eder proper-cierro información o ;:¿
documentación falsa, en el procedimiente de adjudicación. del (¿entraña o ein la ejecucrondel .
mismo. 35122€;

Lo.—

49... S' incumple e cent-rav . . ¿_.._ Servicios del Sector- Público. su Reglamento, y la normatividad-apIigg;i:¿le-'en._;l;a"hriaïiiger'iarïfiiï _
'30. Si no entrega la garantía de -.cumpl-_i miente ¿en elj'plazeïesti’p-Liladc enel cenicienta. “¡1.

31?— SÏ incurre en responsabil'i-dad'por-errores u omisiones eh Su actua-ción, ._ ' .- "

TL Si incumple o. ¿centra-viene .Iïo dispuesta en el articula 419; fracción [X deÏ-ïliaÏ—ÏLeíyiGenegaalidedReepeneabilidïades Ad'm.'in'is'tra‘ti=ves. _
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Si incurre en negligencia respecto al suministro paCt'ado en el céntrate._ïadjaudicado. _sin_‘._,. -

El monto por Ia aplicación de pena-s convencien'alesy/o-ded2—.u-ct'_ívas¡figuale esa-pere el montq._ — a

.Si es declarado en concurso mercantil por autoridad compatente-9:.¿gcgir'cualquler ¿Rageusa'i'if

rene las dispesície-nes de la Ley de Adqursrmanes,Arrendamleates y 1:7.“-
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12;; Se niegue a Cambiar los bien-es que presenten defectos de fabricación y/o vicios ocultos o no
cumplan con lo: solicitado en el cen-trato y sus. anexos.

En general, por el incumplimiento por parteide "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivada-s del presente contrato, su "AN EXC) UNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables.

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones. del contrato, "LA
ASEA" podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales-
por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la?
Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato! sin
menoscabo de que “LA ASEA" pueda ejercer las acciones judicial—es que procedan.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso: ni la.
contabilización de las mismas al hacer efectiva la gara nt__‘I'-a de cumplimiento si la hubiere

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declara-ción e resolución correspondiente.

'VIGÉSIMA- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de. que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por esc-rito a "EL PROVEEDOR" del hecho Li
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que
éste-dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles manifieste por escrito loque a su derecho
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido. dicho plazo "LA
ASEA" resolverá considerando los argume-ntosy pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR",
por lo que "LA ASEA" en el lapso de losiS (quince) dias hábiles siguientes deberá fundary motivar su
determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato '-‘LA-—_
ASE _" elabora rá y notificará el finiquito correspondiente, además declara rá de pleno der‘echey' eri”
forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato el procedimiento iniciado
quedara sin efecto previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que contínua vIgente la
necesidad de los mismos aplicando en su caso las penas convencionales correspondIentes

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA"; ésta quedará. obligada" a' cubrir el cese-e: '
del suministre de los bienes, sólo hasta la proporción que éste hay-a sido devengade "en forma _
satisfactoria para la misma. Por lo tanto,_ "LA ASEA" queda en libertad de contratar los biene-"Sii con
otro proveedor oblígándose “EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido,
más los intereses correspondientes conforme a lo establecido en el artIcq 51 de la Ley; de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo: anterlor en for-ma IndependIente
a las sanciones que establezcan las dlspeSICIones legales apIIcabIes en la materia y a las contenldas j
en el presente contrato. _ _ _ -

Se podrá negar la recepción de los bienes una. vez Iniciado. ie-I procedlmiento de IESCISIII'I“
administrativa del contrato cuando "LA-s“ EEA" ya ne tenga la necesrdad dei?! sumInIstre del bIen per?“
lo que en este supuesto "LAASEA" determlnara la resc¡s¡ón admInIstratIva del contrato. ' ..-

Si iniciada Ia rescisión "LA—ASEAÏ' dictamina que seguir con el procedImIente puede ecaSIenaralgun
daño o afectación a las funmones que tiene encomendadas podrá determinar no dar por rescmdlclp
el presente contrato en cuye case le establecera otro plazo a "EL PRe'fiï-ÉEDOP" para que sufï'ane L 1

'_._.“=’"’-
:1'el Incumplimiento que hublere metlvado el inicio del procedlmlento Dicho plazo deberá hacerse '
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Eünstar .en un convenio modificatoria en términos de los dos últimos párrafos del articulo-52 dela
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, que-da n-do facultada "LA ASEA
para. hacer efectivas las penas convencionales que correspondan.

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del articulo .54 de la Ley de Adquisiciones,
Arte-ndamientos y Servicios del Sector Público, "LA-ASEA" podrá recibir el bien, previa verificación de
que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso... y por mutuo acuerdo de “LAS PARTES"
«media nte Convenio se modifica rá la vigencia del presente contrato con los precio-s. originalmente-
pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo.

Vio-ÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUrro o FUERZA MAYOR,

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso "fortuito o
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se. present-a caSo fortuito o fuerza mayor, “LAASEA”
pod rá suspender el suministro de los bien-es hasta por un plazo de 30 (treinta) días. naturales, loque
bastará sea comunicado por escrito de una de “LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) dias naturalescontados a partir de que se presente el evento que la motivó a traves. de un oficio con acuse derecibo, procediendo "LAASEA" al pago de los bienes efectivamente prestado; si concluido el plazo.persistieran las causas que dieron origen a la suspension, “LA ASEA" podrá dar por terminada
_-a'nt"icipadarnente la relación contractual que se f0rrna|iza.,

Cualquier causa de fuerza mayor e caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberáacredita rSe documentalmente por la pa rte que la padezca y notificar a 'Ia otra parte dentro del plazo"menciona-do en el párrafo que ante-cede a. traves de un oficio con acuse de recibo. Cuando se lenotifique a “LAASEA—", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y seMcios, concopia al administrador del contrato. '

¡"EL PROVEEDQR" podrá solicitar la mod¡ficadón al. plazoy/ofecha‘. establecida para la} conclusmn enel suministro de. los. bienes, por caso fortuito o fuer-za- mayor que ocur-ran de magneiíáaïprevi—a o hasta"la fecha pactada. -

Para eStos efectos cuando “EL PROVEEDOR" por ca usa de fuerza mayor ocaso fortuito no- puedecumplir con sus obligaciones en la fecha conveni-‘da, deberá solicitar ..'p__o-r ese-rito a la DireccionGeneral de Recursos Material-es y Servicios, con copia al administra-dor del contrato, una prórroga a‘ílplazo pactado pa ra el suministro de los bienes, sin que dic—ha prórroga im-pl'idU-e una a m'plíación a. la“vigencia original del contrato, acompañando los documentos qu.'e--si-rvazn desopor—te a .sí—u .solÍCÍtUd, - -- -en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no ¿se cumple, se aplica rá; la pena-'- 'convencional correspondiente en términos de la Cláusula Dédma Octava ' denominada PenasConvencionales y deducciones al pago. ' ' ”

__ . PARTES", aga.rn'ás tardar dentro de los 3.0 {treinta} dias naturales sig U-i-e' ntes a quese r—eanu'den ¡05' sum Ï-nÏStl'OS de? . -los bienes o se actualice la condición operativa a que: hïUbÍEFQ quedad—io—-sujeta la; misma, "Uh CO'FIVÉHÍO J ,modificatorio de prorroga al pla-zo respectivo-sin Ia aplicacion-de penas,canveh’cionïales,EHIÉ-Fmims i il Adel artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Ari'rern'damientos y .Servícïüs, ¿El Sector ' 'Público. ' " ' ' "' '

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza, mayor. Se calabrara eï'tÏ-iïtr-ïé a

En. ¿35° de que “EL PRWEEDOR“ me Mens-a: la P—rarroga-= ¡“side-16‘31; ser Ema ,,;..,éste el zati’üSÚi'SE-hafá :HÜÏEÏl-ï-¿dor a. la¿::a'-plica'@jp' delas penascgnvenclonai:ïiïrregtgendïemesií”-7- 1%”
. . . . 3": . .— ’_ ' . -.—:_._',= ', .-z.' ¿3451€? Éjfic-Éfï': _ ¿,¿ÍEÍ’ÏÉ? 231}? ¿,5 ¿E- ' ' ‘- e-¿'¿-.i_:;::-;;,::.>" se ¿aiii-i . '-=-_ -' ¡É 2:."- _ü

Página '13 de 1.3 4/



. - A CONTRATO ASEA-DGRMS—LA-033-2019
- coNTRATACIoN ABIERTA RARA EL SUMINISTRD DE RAREL BOND 100%AGENCIA De SEGURIDAD, RECIGLADD. PARTIDA 3 rTREsJ RARA LAS UNIDADES ADMINISTRAnMAs .oUE

coNFoeMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DEENERGÍA M AMBÍEHTE . pRoTEtcoN AL MEDIo AMBIENTE DEL SECTÜR HIDRDCARBUROS (ASEAI

No se. considera caso fortuito o fuerza. maggrorI cualquier acontecimiento resultante de la falta de
prweMisión negligencia impericia provocación o culpa de "EL PROVEEDOR" o bien aquellos due no
Se encuentren debidamente jus-tificados ya que de actualizarse alguno de estos supuestos se
procederá a la aplicacion de las penas conMencionales que se establecen en la cláusula
correspondiente.

En caso de. que la: suspensión obedezca a causas imputables a “LA ASEA", esta deberá reembolsa-r,=-
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL
PRCA—¡EEDOR’I siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el objeto del contr-ato.—_o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorroga-r la
fecha o plazo para el suministro de los bienes preMia aceptación de “LAS PARTE ". En este supuesto
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas.
convencionales por atraso. Asimismo. y bajo su responsabilidad podrá suspender el suministro de-
los bien-es, en cuyo caso únicamente se paga-rán aquellos. que hubiesen sido efecti-Mamen-te-
prestado-s.

MI-oEs-I MA .sEoU NDA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LAASEA" quien podrá en cualquier tiempo
dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran
razones de interés general. o bien. cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los
bienes requeridos originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento
de las obligaciones pactadas se ocasionaría-n algún daño o perjuicio a “LA ASEA" o se determine la
¡nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motiMo de la resolucion que
emita la autoridad com petent—e en un recurso de inconformidad o intewención de oficio-emitida por
la Secretaría de la Función Pública, Io anterior de conformidad con el artículo 54 Bis. de la Ley de.
Adquisiciones, Arrenda mientos y SerMic-ios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 deisu
Reglamento.

"EL PROVEEDOR", en términos de I-o dispuesto en el articulo 102 del Reg-lamento de Iia- Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y SerMicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables en un plazo maXImo de un mes-
contado a partir dela fecha de la terminación anticipada del contrato.

En este supuesto "LAASEA" procederá a reembolso-r, previa solicitud de_.-_“E-L PROVEEDOR" Iosg-‘asto's " ' _
no recupera bles en que haya incurrido sie'm pre que éstos sea-n razonables; estén de__b'ída_'m._ente
Comprobados y se relacionen directamente con este Contrato los cuales serán pagados den'tro"'de__
un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y. cincoJ dias naturales posteriores a la soIIcItUd '
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR"

Lo anterior en términos del articulo 54 Bis de Ia Ley de Adqursrcrones Arrendamientos y SBNICIOS.—_¿r¿g¿
del Sector Público, Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el suministro efectivamente prestado,
hasta la fecha de la terminación anticipada. _ __ _. __

95359ïï’f'“_' -¿.

La terminacion anticipada se sustentará medlante dIctamen que “LA ASÉA"’elabor y ¡19q
precisen las razones o las ca Usas JustIfIcadas que dar-I origen a la mIsma a'L

d.

VIGÉSIMATERCERA. AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES . _’ .,
La invalidez, Ilegalldacl o falta de coercrbIlIdad de cualqulera de lasaéliaibosrcreaes cie-¿l magenta L
contrato de “¡nha manera afectaron .lza Malliez y coercrblildad dep-las demaeïilspisicioneíïdel 71"
mIsmo , -.
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woÉSIMA CUARTA— RESPONSABILIDAD LABORAL :C-IVIL v FISCAL

Pa ra" efectos del Cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR": se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución del suministro de los bienes contrata-do y será resp0nsable
de los antecedentes de su personal, garantizandolos en forma adecuada, por lo que queda-
expresamente estipulado que el preSente contrato se suscribe en atención a que “EL PROVEEDOR”
cuenta. con el personal tecnico y profesional necesario, e-Xpe-riencia, materiales, equipo e
iia—Strumentos de tra bajo prop-ios para ejecuta-r el suministro de los bienes objeto del miemo.

"EL PROVEEDOR" reconoce y ace-pta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa—
para Ia ejecución del objeto de este contrato, por lo que ser-a' el único responsable cle— las obligaciones-
derivadas de las disposicion-es legales-y demás ordenamientos. en mate-ria del trabajo yzseïguriqad:
social para con sus trabajadores.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente- contra—to, aCt'úa—exclusivamente corno proveedor independiente, por lo que nada de Io conte—nido en este
'i'nstrumentojurídico, ni la práctica comercial entre “LAS PARTES", creará. una rei-ación labor-al o de
intermediación en terminos del articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR’Ï,incluyendo sus vendedores y/o sub-contratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LAASEA"

"LAS PARTES." aceptan y reconocen expresamente- q’ue no son aplicables a este. contrato, las
dis-posiciones de la Ley Fede-ral del Trabajo, ni de: la Ley. Federal de los Trabajadores al Servicio delEstado, reglamentaria del apartado “B" del articulo 123 constitucional sino únicamente la Ley'dleAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad
aplicable.

Por lo anterior, en Caso de cualquier reclamación o demanda, relaciona-da con los ep-uesto's-establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las p.e_r¿s,o.n-a-s¡¿ antesmencionadas, que pueda afectar los intereses de “LA ASEA" oinvolucrarI-‘a,.-.Ï"ELPROVEEDOR" exime.desde ahora a "LAASEA" de-cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penaly de cualquier _otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa. por el suministro de los.bienes del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en esto-sa casos,por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto. o solida-rio, ni como¡"nte—rmediaria- a "LAASEA" respecto de dicho person—al.

WGÉSIMA-QUINTA-INFORMACIÓNYcoNFIDENCIALIDAo, _- '_ 1“.” . l

Para: garantizar el acceso a la información pú'blica'de conformidad con Iosï'ïa’rtfculos-i yz fra-ccioÏnVIll,de la Ley Federal de Tra nspa rencia y Acceso a la Información P‘úbli-Ca y I.os;:-a rtículos-l _.y-Zfr;acci'o=r-ii_es-Ï'IÏ-ií_y Vll de la Ley General de Transparenciay Acceso a la..lnformación.Públi’cafi-‘LAS PARTES"r otorgan su _¿_ _consentimiento, pa ra que en caso de solicitarse. de acuerdo al aprocezdimientgpo’rresponrcliente, se
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los qSu-e-la-rpigepia le}?considera como información confidencial or-efservada' ' -- ' , '-. .1 I' '.';-_¿_,_.

___ _ . . — . _ _ __ . _ - - _' -_'_' . .- _ ”-1; 4'! - ___,-._ 1., J _¿l 5::- ¿EE-"l gg}:- .. 1-..-
"EL..PROVEEDOR"se obliga a guardar confidencralrdzad de. -lo=.-:.co_n_1:rataq;p, resultante des—esperaorajsra'to;y a no proporcionar ni divulgar -.datos o informes in h-eï'r'erïte's-a los mismos ' .,.-

' ' - - -- - - - - - _ . _. .,_._'_-. ,_-« _ ¿ü- _*‘”' ¿su ,,—' ”1.11 __;_::_.'_'-emple-ad“ ° representan—tes a. suene en“ forma razonable mdreseña access seem bate—0: enecesariamente los hará-h artÍCIpes y obligados, solida ri’os' con. elmlsrnofirgesfipejeto d, i“ -obligaciones de- confidencial-idad ¿pactadas envirtuzdz de contrato. “if" ‘

“EL PROVEEDOR" igu-almente conviene en limitar el acceso. a digna, InfrmaCIónirese

Página 15 de 13-:



-AS l :A I CONTRATO ASE-A-DG RMS-LA—O33-2019' coNTRATACIoN ABIERTA RARA EL SUMINISTRO DE RAREL sono 199%AGENCIA DE ssoumv, REciCLADo RARTrDA 3 ¡TRESj RAR-A LAS UNIDADES ADMINIiS'rRATIvAS QUE
.coNFoRMAN LA AGENCIA- NACIoNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DE

ENERGÍA Y AMBIENTE RRoTECcIoN AL MEDiÜ AMBIENTE DEL SECTÜR HIDRoCAReURos [ASEAJ

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertido de lo convenido en
este contrato comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas
observen y cumplan lo estipulado en esta Cláusula

“LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a tod-a aquella relacionada con las
actividades propias die "LA ASEA" asi como la relativa._ a sus funcion-arias, empleados, consajerossil
asesores, incluyendo sus consUItores.

De la misma manera convienen en que la. información confidencial a que se refiere. esta cláusula
puede estar contenida en documentos. fórmulas, cintas mag-néti'Ca-s, programas de computadora,
diskettes o cualquier otro mate-rial que tenga información juridica, operativa.._ tecnica, financiera, de:
analisisI compilaciones. estudios, gráficas o cualquier otro similar.

También sera considerada información confidencial. la proporcionada y/o generada por "LA ASEA"
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades.

Las obliga—ciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato. ’
:s-ubs-istirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o
vencido el plazo del presente Contra-to, en el territorio nacional o en el extranjero.

En caso. de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula] "EL PROVEEDQR"
conviene en pagar les daños y perjuicios que en su caso ocasiona a "LAASEA‘".

VIG Ésr MASEXT—A.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad. por las. violaciones que se causen en mate-ria de
patentes, marcas y derechos. de aut-or1 con respecto a la propiedad. de los trabajos o suministro de
’Ios bienes objeto de este contrato.

En casode llegarse a presentar- una demanda .en los terminos eStabïlecidosj en el párrafo anterior,
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR",— para que tome las medidas pertinentes al respecto; ”EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por el_ *
suministro delos bienes objeto del presente contrato y cede en todo caso a "LA ASEA" los derechos
--que le pudieran corresponder u otros derechos exclusrvos que resulten. mlsmos que
invariablemente se constituirán a favor de “LA ASEA"

VIGÉSI'MA SÉPTIMA; PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS BIENES-L

“LAS PARTES" convienen. en que la titularidad de los derecha patrimoniales. cle- auátor. y/o dels;
propiedad industrial, que en su c—aso,_se origin en" o- deriven con motivado la.ej'ecucionaa suminis-tro-IrfjÍ-i'-
de los bienes objeto del presente contrato perte'n—ecerá a "LAï-AS'EA", por Io que corresponderá a está: z
la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción. adaptación distribución comUnicación' _¿ga
pUica reordenación compilación modn’cacron transformacron. asi como cualqurer otro uso o " "
eXpIotaCÍón parcial o total en cuaqier forma o por cualquier medio conocrdo o por conocen-te en
territorio nacional y/o extranjero — —

llegaran a originarse o__ derivarse por la EJECUCIéh del su ¡nistro de: los bienes objeto de este contrato __
_ así como a otorgar los creditos que correspondan a las personas fisrcas o morales ona partICIpen en ¿:-

Su eJeCUCIon de conformidad con las dispoSICIones legales aplicables en Ia materia " ..

Peomom
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"EL PROVEEDOR" asu-me la responsabilidad total, en caso de que con motivo del suministro de los
bienes materia de este contrato,_. infrinj'a derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier-
‘Otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier-
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o .a quienes sus derechos e intereses-
representen.

“EL PROVEEDOR" conviene en que no. podrá divulgarpor medio de publicacion-es, "informe-s. o en
cualquier otra forma, el ¿prog rama, datos obtenidos del suministro: de los bienes objeto de: este
contrato ni el resultado de este. sin la. autorizacion expresa de "LA ASEAi', pues dichos prog ramas,
datOSy resultados son prepiedad de esta última;

VIGÉSIMA OCTAVA._- LICEN-CIA-S. AUTORIZACION ES Y PER‘M [SOS

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario conta r'
para la adquisición o arrendamiento- de bienes ty prestación de los seriricïíes correspondientes,
cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad Correrán a cargo de “'ELPROVEEDQR";

VIGÉSIMA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

El presonte contrato constituye el acuerdo único entre "LAS lïafltlïiTESi’l en relación con el objeto del '
mismo y deja sin efecto Cualquier otra negociación o comunicación gentre-éStasiya sea oral —'o-.e's-_crita,_
anterior a la fecha en que se firme el mis-mo.

Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la Licitación Pública Electronic-"as
Nacional y el Contrato, prevalece-rá Io establecido en la convocatoria de la Licitación Pública
Electrónica Nacional que sirvio de base para la present-e adjudicación. así mismo, las discrepancias
que se suscitan sobre problemas especificos de carácter tecnico y/o administrativo! será-n resueltas-
de común acuerdo entre “LAS PARTES", con base en la Ley ‘de Adquisiciones, Arrendamientosy
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales ap-li’C-ables en la materia..-

TRIGÉ-SIMA- CONCILIACIÓN.

En cualquier momento durante. la ejecución del contrato, "LAS PARTES” pod rán presentar-ante la:Direccion General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secreta ría 'd;e._ la:Función Pública, solicitud de conciliacion por desavenencias derivadas del cumplimiento del
presente contrato. en los terminos de los dispuesto- p-or los articulos. '77 a '79 de la Ley ¡die ‘
AdquiSiciones, Arrenda mientosy- Servicios del Sector Público, así’ como los-"diversosBeira-136 de Sii:Reglamento. ' " ' "
El escrito de solicitud die-conciliacion que. presente "EL PROVEEDOR" o "'LAASEAï'-,...se‘g ú'n se'trate; _ _
además de conte-ner los elementos previstos en los articulos 15 y '1‘S-A de la Ley: Fedora] de - 1'Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto,__ vigencia y monto [del contrato-'37,". _
el“ SU C350. a los convenios mod ificatoriosi debiendo adjuntar copia; de; dichos Instrumentos É '
d'ebi'd__a'mente. suscritos. - "' ' ‘ _. = _

No procederá la conciliación respecto de; los contratos (que pasan..¿..gï¡idg:;í¿dd ministratwam ‘Ï—‘Üaïe' “5”“ j. .
resc'i'ndidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación resectoïidel fiaUIto que defianï'ïifomedi-ari'—
las dependencias y entidades como con-secuencia de I.a- réïisióh determinada;

'Cuando se siga juicio ante. insta n-cia ju'd ¡ci-a l, se; pool rá solicitar conoiliasion a¿efecto de ¿due-el"amada .
al que se: llegue. sirva para formular 'comg;_-%r1'Ï-o"j'u.d'iciel. “En este supuesto.la\¿alldezdel ¿Íñmïeïriioide

" ' 4* . . ' .. .. -' ' .— .. . . . .W .. __ ;- .- . . ._ 31.35112:- . . ¿rd-oir fiar." s’ #275 7;“. IGGÜ'C'-""a‘3'-°n a‘l H U9 ”eseen "LAS PARTES", estara coedlolonzada a laio‘iorm-al ‘23???).._.9S‘É1íï‘€°n}ïgfi°s fi _
J

Página 1? de 1.8i



ASEA CONTRATO ASEA-DGRMS moza—2019
CÜNTRATACiÓN ABIERTA PARA EL SUMINIsTRO DE PAPEL BOND 17:”

AGENCIA DE SEGHREOAD, RECICLADO PARTIDA 3 (TRE-S} PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIvAs OUE
CONFORMAN LA. AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD iNDUSTRIAL v DEENERGÍA Y AMBIENTE . PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIOROCAREURos [ASEAJ

No podrá iniciarse otra conciliación ISO-bre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en. Uh.
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, sal-vo que en la nuevas-oli-citud de con-ciliO-Cion
'se- aporten elementos no contemplados en la. negociación anterior.

TR'lG'ÉSlMA PRIMERA-.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES;

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán'ser p‘Oïr escrito- e ir dirigí-daa
e-n el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el
domicilio señal-ado en la declaración 1.7. y en el caso de "EL PROVEEDOR". el‘precisado en. la."
declaración 2.15 de este cOntrato. .

Cualquier cambio de domicilioc‘le "LAS PARTES" debe-rá ser notificado por escrito y con acuse de
recibido a la otra pa rte. con 10 (diez) dia-s naturales de anticipación a la fecha en que Surta efectos el
citado cambio. Sin este aviso; todas las comunicacion-es se entenderá-n válidamente hechas en les-'-
domicilios señalados. -

TRIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cUmpIimientO de este contrato, asi como para.
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposicion-es contenidas en la Ley'de Adquisiciones!
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se
deriven serán supletorias en Io que corresponda el Código Civil Federal la Ley Federal de-
Procedimiento Administrativo el Código Federal de Procedimientos Civiles y se sHOmeterán a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de Méxice
renunciando al fuero que pudiera corresponde—rI—es en razón de. su domicilio presente o futura o por
cualquier otra causa.

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTER-VIENEN Y SABEDO’RES DE SU CONTENIDO,_
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES. SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL

. CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN EN . IUDAD- D-E- MEX-ICQ. EL

LI.__"EROIO - MACHO MENDOZA c JESUS c PERETE
CCIÓ _ ENERAL DE RECURSOS __ REPRESE ' LEGAL-í"- __
W ERIA—LESYSERVlClOS _ ' ’ "' .,

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO .- ..-- - ¡ Z _. T “

Lic. CESAR ROMERO VEGA . :— - __ +— ____-:=:-= z ¿r L, _.¿
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESY __ e :2? ¿bg-i“ ¿ A;

MANTENIMIENTO ' . — j ¿a 5 e
”EJ presente contrato fue afaboraafo por ia Dirección de Adquisiciones yACentraracfehpes de ¡a Eireccián Gener ¡“de RECLÏÏS‘GS mareas]; "w
Sendcfesydícraminado por ¡a Unidadaie AsuntesJurdcos ‘ _ _ - _ L L _, . ._ á “É; ¿fl

.- —'.=-":;:-"" I -.‘.—; -“ _."-"-. ¿ET-r?" ,Éïi" ’iïf.‘ -r-i—:_ _ . . . -'.'.‘.'-’ . ‘ __'-.'.._T" 'e. i?“ i ' Kit-Ez” “Pc-lili" 13'? T?" Si

HRAPEATHO FscfimafaffiüfáíÚimeeéii‘ 1‘” F?”
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ASEA
AGENCIA DE SEGUHIQAm
ENERGÍA Y AMBIENTE.

“ANEX. Ú N lO“ _

"IC-RANTTO N ÚMERO: ASEA DORMS-LAO33 2019 1

CONTRATACION ABIERTA RARA EL su MINISTRO DE RAREL
BOND 100%RECICLADO, RARTIDA 3 (TRES) RARA LA
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
RROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA) -

PROVEEIOR:7 ‘

PAPELERíA L —- NO H ERMANOS s IE v ‘ ”



.ASERCIADESESDRIDAD ENERGIAY ARSIEIIITEYASEA)
a; ‘ ' —_ ; AREA DE REDID AMBiENTE Y RECLIRSDS _. _ _.

DRESDDN DE ADDDISIDTDNESY IINTRATACiÜNES H _______
BÍYd. AtfD Ruíz Cortines ND; 4209.-,- GDEDDIDDETDJDDDDE LDMDDED‘YLB ' " ‘

"HSIDED Giudad De MéxiDD -
DDDACIDD PÚBLICA ELECTRDAICA NACIQNAL
HD:LADISSDDDSDED-zms
‘*SUMHYÍSTRO DE MATERIALES (UTILES DE DELS...

.— 'ïï)‘ ECDLDSLCCS Y RAREL EDAD 106%
' ¡DE CODEDRYAN LA AGENDA NACIDNAL DE SEGURIDAD LNDDSTRIAL Y DE

PRDTEDDIÓNALAMDIEYIE DELSEDTDR YDMCARSDRDS _(¿ LAJ — -

LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓMCA NACLDNAL ND LADYSDDDSDDEA‘IDD‘LS
ADEDCLA NACIDNAL DE SEGURIDAD! í - L - - __ .

' Y DE PROTECCION AL IAEDID AMEYENTE DEL SECTDR RI
DIRECCION GENERAL
RECURSOS MATERIALESY SE CIDS
DIRECCIDN DE.-ADDUISICLDRES Y D 2*“? . * "
PRESENTE

_‘lYD .LESUS CERYADTES ‘ ' -- f—.._'L-'DEIL' A Y;

CONTRATACION ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (UTILES DE OFIGINA) ' ; (UTILES DE CECILIA}
ECOLÓGICOS Y PADEL EDND TDDY RECICLADO RARA LAS UNIDADES ADMJN -'- - .. ....'-TIYAS ¡DE SORAYA LAASEYDIA RAD": :v-

L CDJETD DE LA CONTRATACIÓN
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE RRDTECCIDD AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTDR HIDR f " "

EA") REDDIERE EL SUMINISTRO“ DE MATERÍALES {,UTÍLES DELA.FiCINA} í . .' - ,_ DE DRCIRA) EDDLDGIDDSY PASE
BÜND LDDY RECICLADD RARA CUBRIR LAS DECESJDADES Y EL DE"-*-'_LÍ‘DLLC IE LASACDYIDADESENDD ' - = = - ‘ ' a , .

u LA CDNTRATACIDN CCDPRERDE.
PARTIDA 1. MATERIALES Y DTILES DE OFICINA
PARTLDA 2. MAÏERIALES (UTILES DE DRCLNA) ¡DI .
PARTIDA 3. PAPEL BOND 1DDY RECICLADO ' ' ' ’

AL TLRD DE CDRTRATACIDN ABIERTA
DON RJNDAMEAITC A LD ESTABLECIDO EN EL ARTICDLD .47 DE LA LEY DE ADDULSICLSYER ARRENDAMIEDTDS Y .;_.‘ -DR PUBLICO Y SS DE SD REGLAMENTÜ SE ESTABLECER LDS SIGUIENTES MDRTDS MÍNDADS Y = '- . '- ' '

. , -- - MDNTO MINIMO
INCLULIO ‘ '1 " - J¡'_>__¿'DESCRIPDIDY

. .. '. -"'."‘. 1.1" 1.7-" W -.
' '_ .. 4" 1 — r _.'-¿1 I '-. _' 1., -. al... -- ”:5: f1. ¿_1.‘ .¡

........

A -— MATERIALES (UTILES DE DEIC NA] _._‘ DISDuD u
-- ' MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ‘ 20Q-_ÜÜÜ DD

' ....... J ECGLGGJCOS -'
{3 :EAYELDDIYD IDDY RED _. _

JDSDMDYÏDIWDDDDCDI EDI CADDA ADDID‘YD" CDDDhiDc CP 9‘: Ï- .2...“"FÍÍ.Ï;.='-IÍ__Í..',..Ï 'Íjf'
FÉÍÉÍÜÁOS. SND 4347 F 5573 48395

_,

CORREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS
FÍSICAS,  ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



¿FHEHGÍÏRDE SELURYLALL‘ENERGIA.YYALEIELLE=-I.'.As-ELA
LELAETAYÍALELEUIALLIENTEY-"RE-cuRSLS NAYLIAALEL
LIAELCILNALE’NEAAL‘LELELUALGSAMATEAIALELYSERYIGÍLL
LIREC‘CIÓN LE AMUISYLILNESYCLNTRATACLINEL _
Blvd ALoIfL Ruiz CLrflnES IYÏL ¡42139; BLISLI’L JLLLEL LL 1L MLLL‘LL L' '7'
Tlalpan Ciudad LL: México _
LILIYASLLN PUBLICA ELELYRLNIEAYALYENAL
LA LAffl-‘IEGLUBLL—¡241--s _
‘SUMINISTRO DE MATERIALES I LI‘YTLES LE LEIL LLIERIALELLNYILEL LE
LPICINA} ECLLÓGJCOS Y PAPEL BONL1LÜL REGIGLADQ P LAL UNIDLLÉSA
PUE CQNFORMAN LA ASENCIA NASTLNAL LE: LEGURÍDAD INLUSTRTAL YLE
PALESCILN ALLELYL ALLYENYEIEL35cm HIBRICARBURÜSILAASEA)

LLLALMLLYIATY:LEA-z . YYHELLYLÏ'
ANAYA

__ __ _ _ _ _1 __ m fl EEPELIFLEAEILNESTELLILAL
LIEIYAL’IÜN PLELIC‘A‘ELELTRLNTCA'NAL‘ILNALNL"'LALYLL"LLLPPÉAYLLYL
ALENSIA NACIONAL LE SEGUILLAL INDUSTRIAL
Y IE PRLTECCILN AL MEbIL AMBIENTE DEL SECYLAHIIALLAREUALS
DIRECCIÓN GENERAL

RECURSLS MATERIALEL Y SERVICILS
BIRECCIÓN LE ADQUISICIONES Y CLNYRATALILNES
PRESENTE
LL JESUS CERVANTES PERETE CLML REPRESENTANTE LEGAL LE LA. ELPAESA PAPELERIA LAY: NLHER . "2* :1. .3
LELLANL BMI) PRLTESTA LE DECIR VERLAL LL SIGUIENTE ,_
IY CARACTERÍSTICAS Y:ESPECIFICACllNES PARA EL SUMINISTRO LE MATERIALES (Er- '— — --ï =

SEL 100% LELLS EIE‘NES SGLICITAIÜS EN.LAS MEJORES CLNBICïÜNES EN CUANTO A SALILAP PRESIL FINANCIAMIENYL LPLATUNLAL
LPY LIZASILN Y REUNA LAS SSNIILILNES LEGALES TECNLCAS Y ECONÓMICAS RELUERILAS PLA “LA ASEA' SIEIYLL LEUGAYLRIG PAEA LLE
LICITANIES COTIZAR LA YLYALJLAL LE LLS BIENES REALE-ELLE PLA PAEYILA LE ELNPLRNIILAL AL APELLILE Y DESCRlPGJÉN TÉGNI LELSS
LLNSEPTLS SLLIEIYALLS EL SUMINISYRL LE LLS;BÍENES LE EEALI - RA EN SITIL CLNPLRNE ALL SIGUIENTE
“LA:AEEA‘ SLLICITARA A TRAVES LELA PERSLYA QUE LEEISNE EL ADMINISTRADOR LEL. CLNTRAYL. YIA-LORREL ELECTRÜNÏCG LENYRL LE- LLSL
PRJNIERLS LIAS HABILES LE ELDA LES AL EJECUTI’YG LE CUENTA DESIGNAD!APLA EL “LICITANTE ALJUDIGADÜ‘ ATRAYES DEL PLANATL 1 ¿PAPEL
LE SURTIYIENTI' LLS BIENES :LISML'S ELE LEEERAN SER;ENTRESALLS EN SLIL A. LAS UNILALES ADMINISTRATIYAS LE "LA ASEA" RELASILNALAL
EL EL "ANEYLA RELACILN LE LNLALES‘.ABMINISTRATIYAS LEL ANEYL. l." EN ELIAS"-HALILESY EN;HORAALL LE ALL A 1A:LTS HURAS LENYEL EELLE
¿“E LIAS HABILES PLISTERILRESYA LA RELEPLILN LE. DICHA SLLILTTUL _
LAS SSLICIYULES LE:BIENES SE REALIZARAN ALLLES “LICITANTE (S)' ALJULICALL LS.) A IRAYÉS IAELFLRMATÜ "ORDEN LEEUALMIENTL" ._ _
LPLRMA'I‘L 13 LLIIEN LEEERA LE ACUSAR LE. RESILILL A TRAVESLE]. EJECLYLYLLE CUENTA LESILNALL A LAE TARLAR EL.LA SILLA - EE LE
DICHA SOLICITUD -
EL ‘L‘ÍGI’I‘ANTE’ LELERA SLNTAAGLN LA PALLAL Y LA.YNPRAESYRUCYLRA ALE—L '_ ¡IALFE SAEAYYILARALAALEALAERTRELATLYLLE
LIiS PELEA SLLICITALÜS EN TIENPL Y PLANA
EULLGITANTE" LEEERA ELNTAE CIM EL PERSLNALY YRANSPLETE YELESAAILE PAPA ENTEEEAA LLE EIENEEPLR SiJ
SGSTP ALICIÜNAL PARA LA ASEAE‘Z
EL L LLS "LICITANTE (A):ALJULISALL (LA SE LLNPRINETE (N) A LEEEL EMPALME LERAEL MESLAIIPAPA SALA LEAL __ AAPPLLL.=.ENEL{
EETALL LUAALYE EL TRANSPORTE CARLA IESSARSA YENTREEA SLI LLSYLALILILNAL:PARA ‘LA ALBA”
EL aPJLLS “LECITANTE (S) ADJUDICALL (SY EE GIMFROMETE (NI A LUE EN CAS. IE LEE: LLS BIENAL GLNTENGAH FELRA EE LALUSLAL EETA NL;

ELERA SEE NENLEÍA B (SEÍS) MESES CGNTABÚS A PARTIR LE LA FECHA LE ENTREGA
EL L_.LL'S “LICITANTE (S3 ADJULIGADÜ (¡AY LELEEA [N] ENTREGAR LLS ' -— JES LEYYEL LE LLS PLAZLS ESTASLEEYLLS EN EL PENYL "15.‘l'IEFAPIE?1331-11-Í
ENTREGA LEL PRESENTE ANAYA 2L “ELFEGIFiCAGiLNES TÉGNlGA EN UNILAB ALMINISTEAYIYA ALE sE LA; YEN EN CAPA LNA ¿LE LAEE
IRLENEL DE SURTIMIENTEJ ELN SLI RESPESTIYA LRLEN LE RELIELN ¿NL A QUE DEBE-“LEER PIRMALA PE! ALCALA PLAYL EESPLNLASLELE:
LA .L.ï.-;:-=EFGÏÓN LELLS BIENES EN LAS - . .-; -. . - - — ' i '

' TAYRLEÉGÜI‘LIN

CORREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS
FÍSICAS,  ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



AGENCIA OE SEOURTOAO ENERSLAYAMSLENTE; _
- ASTA OE MEMO AMBIENTEYREOURSOSRA .. , ..
YLREOOLYY GENERAL OE RECURSOS MATERLALES Y SERA -.
OTREOYTON OE AOOUTSTOTONES Y OONTRATAOLONES . __ ,_ _1
ïBIYd. Adoifo Ruíz Cbïfifles ¡494209 Mania MMM DY “LA MOMO, -' ‘ “
:‘l'lalpan Ciudad De MéxíOO
uOTTAOTON PÚ_BLICA OEOLROMOA NAC!

__ __ __ .. ÍÑO. LMLYSMYYS-RAL-2m _ .: 7,... L ._"PHWMWSA‘VVC V ‘SlMTNTSTRO OE MATERIALES IT UTILES "OE AROMA} MA... ___."VFGV‘V’VHBVVVSMVVV OHOTNA) ECOLÓGlCOS Y PAPEL YoNO. AYA RE 3;-" .. : tu; '
1.:; "Sama OUE OONFYRMAN LA AOENSLA NRGLGNAL YY SEOURLOAY ¡MOUSTRIAL Y YY

PTECCÍON AL MEDIO AMARRE YEL SESTOR MOROOARYUROS {LAASEA}

LLORACIYN YY ; " ; A ELECTRONICA NACIONAL NO LA-m R. '- .1 '
AGENCIA NAOJONAL OE SEOURIYAO INR; ¿_.
Y YY PROTECCION AL MERLO AMBIENTE OEL .í- - ' " " ' " ‘ . " ,
OTREOOION GENERAL

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIÜS
ÜIRECCIQN OE. ADQUISICIONESY ¡ _- '- -..- .-" " ' '
PRESENTE

L NOM» OE ENTREGA—YAMLASY,2YA
. í ' OnIE ENTREGA OE OUALOUTERA OE LAS BIENES ¡EMOL EN I. ; ""“í "j"; " " " -.TYQNFORMEALOSZSIGUIENTES NNELES _

. . ORDENES OE SuRTTMIENTO ORO S (UNA AL NFS-í “LA ASE“ ‘ï s —' - UNA ORDEN OLE: SURTIMIENTO;QRÜÍNARIA DURANTE LOS PRIMEROS 5' (cTNcO) OLAS HABiLES OE? OAYA MES RESPECTO OE LAS TRES YARTTYAS EL.
“LICITANTE AUJUDICADO” _ -IZARA LAS". ENTREGAS RESPEOTIYAS DENTRO OE LOS SiGUlENTES 5 (c ;
HABILES ROSTERTORES OONTAOOS A: PARTLR DEL OLA RAYTL SIOULENTE OE REALI'-Ï;Ï '; A LA OROEN OE SUMINIÏ YPOR PARTE OE LA PERSONA QUE OESLONE EL ADMINLSTRADOR OEL CONTRATO EN UN HORARTO OE REOEROLON YE-_LUNESANERNES OE 1A YO A 14 Yo HORAS

Li ORDENES OE SURTTMTENTO URGENTES O EXTRAORDINARIAS (HASTA Tue "R MESA "LA ASEA PODRA 1= ; '1'rEN CUALQULER MOMENTO OEL MES.- A TRAVÉS OE LA PERSONA OUE DESÍGNE EL AOMTNT" " TO-;. I YR DEL COORDENES OE SURTIMJENTQ URGENTES O OORAOROJNARTAS OUE: SE REYUTERAN PARA LO CUAL LTOTTANTE.AOJuOTOAOO" SE COMPROMETE A = - . LAS ENTREGAS DENTRO OE LOS SLOUTENTES 2 (DOS) DIAS HÁBILES;POSTERLORES OONTAOOS A PARTTR OEL DIA OE LA RECEPCJÓN OE LA SILICLTUO EN RORARLO OE REO í "'LUNES A VLERNES ¡E me A 14 YY HORAS
P Lo ANTERIOR EL LICITANTE AOJUOLOAOO NO BEBE -'
-. .. OE SURTLMIENTO YES" REOUASTTA.

CORREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS
FÍSICAS,  ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



YYYÑCLAYYYEG.L1YYAY2,ENERY1A.YYMYIENYEYAYEYY _
YEYREYARÍA DE Memo AMBIENTE Y R'Ycuasas ¿HATUYYLEY _, __
DIRECCIÓN GENERAL EJE RECURSOS MYYEYIALEY Y semana a 175
EfiREÜClÓN YY AÜQUISICIQNES Y coYTYATACIYNEY ' Y '
YIYY. AYYI'fY Rui-z GYYüa' NY 4299; Manta .JYEYIYYY IY LÏY‘ MmÍYñYYE 42‘19} ¡mafia
Ïïáipanu'mfldádÏ-IDGYMIÉRÏÉÜ;
YYYAYIYY PÚBLICA ELECTYYNm-NYYIYNYL.
YY: LA 046600999 5414.4119
“SUMINISTRG DE MATERYLYS Y. É‘YILES YY YFlGINA‘) MYYYYALYYYÏ',LEY :YY.
¡HGM ECYLYYYGGY Y YAYEL YYNY 10W REGIO PARA ¿[Y YYY:w-
YYY YYNFYYMAY LA AYEYCLA YAQIYNYL YY YEYUYIYAY INDUSTRIAL Y YY
YYYTEYCYY Y. YYYY YYYYYTE YYL YYCTYY HIYMAYYURYSY LAABEY} 3

YYYYYYYÍY lame Hermana Y;Y: YYY‘V
YYY: YYY YYYYYYYYY

CIUYAI YF. M”;- ¿fiiYY A 21 YYAYYYYY YYYYYY
AY ..>:.'Y L

, ESPECIFICACIONES TYYNIYAY TIEMPB ¡Y YYY -, [PAETIIYS 1 YY YY: YRYYN YY YYYYIYLEYTY
mmmON PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIQNAL ma LA 91YGYYYYYEMYMY

_-.AGENCIA NACIYNAL “DE SEGURIBAB ¡NBUSTRIYL
"YYYIEPRYYECCIYN :AL MEYLJY AMYIENTYIEL ¿SECTOR HYYYYARYYRQ

BIRECGIÓN GENERAL
RECURSOS MATERIALES Y. YÉYm's
BIRECCIÜN BE ADQUISICIONES Y GÍNTRATAGIYNES
PRESENTE .

"YYJESUS GERYYNYESPERETE (me REPRESENTÏ""ÍÏE L" ‘

_ . _ -.. . _ ¿IY ¿traga Énu‘ïemrfi-fiddlfé- Rut: Caribe: ¿fa? CyL.JHICÍÍIÏIH HFüMh-‘ntafm’ {INEM ”¿Jetta 119;. 142111}
'YIYYY fófitúá-z ' ' ' :ifll'nïnlstrathms-”¡Mirama-

YYYYYYYYIWYÏIYYY YYYYYYYYMYYMYMYYY - _ .. . _
...-, wmdnrámwmmmt ' ' ' ï : _ 1.-:- .. "¿ISÉMEYYYYYYMYYY - YY”

Wnsïiwfidüfirfiutur __ _5 ' ' _? Wwfibnïuflhfi .

' 'YEYYYE
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1+ a1}. 3'_ EFE CD} CEHÉÏODAÍCHÍÉÏG. Cuauhtewfi‘flGPWDÏ ¿.__¿i
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CORREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS
FÍSICAS,  ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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CORREOS ELECTRÓNICOS DE PERSONAS FÍSICAS,
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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